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Las su cripciones, cuyo pago es adelantado, •• 
^'citarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
^•rincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

la correspondencia administrativa referente a) 
"Oi.rnx.

Las de fuera podrán hacerse t emitiendo d importe
Giro postal o I^tra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi 
•todas y dirigidas a nombre de la citada Inepecció»

Loe números que se reclamen después de transe.^ 
:pdoe cuatro días desde su publicación, sólo se aer- 
Wn al precio de venta, o sea a 35 cóntimos lw 
a'1 afio corriente y a 65 loe de anteriores.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS L

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qnince céntimos por cada palabra. Al originae 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loo anuncios obligados al pago, sólo se insertar** 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
Dador, por oficio; exce^-ntándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemphk 
leí Bo l x t in respectivo come comprobante, siendo *• 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco timen derecho más que a un soio ejem
plar, que se ¿"^licitará en el oficio de remisión dd 
eriginal, los Centros oficiales.

£1 Bo l k t iw  Of ic ia l  se halla de venta en h I» 
Vienta del Hospicio.

OFICIAL
DE ZARAGOZA
S DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
toritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe 
~*s de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

civil). , ,
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para U cai"^1 

®e provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
•Ostro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
*Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que lee señores Alcaldes y SecKtaiioe rer^M 
esL Bo l x t im Of ic ia i , dispondrán que se fije un ejemplv d 
ti snio de .ostumbre, donde permanecerá hasta es recibo de» si 
luiente.

Lo b señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respona» 
Mlidad, de conservar los números de este Bo l x t im , cclecciotiadog 
ordenadamente vara su encuadernación, que deberá veriiearee 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de agr icul t ur a ,
INDUSTRIA Y COMERCIO

El Presidente de la República Española,
A lodos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
. Que las Curtes Constituyentes han decretado y san

cionado la siguiente
° LEY

.Articulo l." Se da fuerza de Ley, con las modi- 
^caciones qué a CQntinuáción se. expresan, a los Dé- 
^retos de 8 de septiembre de 1932, publicado en la 
‘‘Caceta de Madrid” de 13 del mismo mes, relativo 
al Itstatiito del Mino; de 4 de noviembre de 1932, 
Publicado en la “Gace;ta” del 5, por el que se consti- 
luye el Instituto Nacional del Vino; de 28 de enero 
'b1 1933, publidado en la'^GHce^” del 31, y de 114 
'leí mismo mes y año, publicado en la “(¡aceta” del 
*7, f jando las normas para el funcionamiento de di- 
vhn Instituto y de la Organizaciím corporativa de los 
•utereses vitivinícolas,y alcoholeros,

bl articulo 21 del Decreto de 8 de septiembre de 
19^2 <]iiedará redactado como Sigue:

“Todos los vendedores de vinos, mostos, mistelas 
V demás productos derivados de la uva. ya sean ela- 
*'oi adores, mayoristas, comerciantes o criadores-ex- 
Poriadores. ib'beiáu llevar un libro-registro, sellado 
boi el Servicio Agronómico provincial o sus Dele
gaciones, en el que harán constar en el cargo, como 
Primera partida, las existencias declaradas y sucesi

vamente las entradas a medida que las vayan reci
biendo, de acuerdo con las facturas especificadas en 
el articulo 16; y en la data, las salidas, también con 
arreglo a las facturas, a medida que las expidan. 
Tantb para, las entradas como para las salidas, la 
anotación deberá hacerse en el acto tpte se prodtrz- 
can en el almacén: o bodega. Los cosecheros vendrán 
obligados a conservar la copia de la declaración pre- 
sentad'a en el Ayuntamiemo y las matrices o copna! 
de las facturas o dodimd^os que expidan, cuya di
ferencia deberá ser igual a las existencias en boálega.

Los libros-registros mencionado-, en el párrafo pri
mero del presente articulo, se ajustarán al “modelo 
número 3”, que va como apéiidite a esta- disposición”.

El articulo 22 del mismo Decreto se redactará en 
la siguiente forma:

“Los vendedores de vinos al detall solamente de
berán conservar las facturas de los productos que 
reciban, y las rotulaciones de los envases a que se 
refiere eí articulo 40. deberán estar de acuerdo con 
los datos contenidos en dichas facturas”.

El articulo 25 del propio Decreto queda suprimido
Al final del artículo 21 del mismo, en lugar de 

decir: “zona de producción o crianza”, dirá: “zona 
de producción y crianza”.

Al párrafo primero del articulo 34 del referido De
creto de 8 de septiembre de 1932, se añadirán las 
denominaciones de origen siguientes: "Montilla”, 
“.Moríles”. “Mancha”. “Manzanares”, “loro”, 
"Rueda”. “Navarra”, “Martorell, “Extremadura”, 
“lluelva” y "Barcelona”.

El apartado e)’ del articulo 65 del mencionado De
creto quedará redactado asi:

“e)' Los vinos con graduación inferior a ocho gra
dos, excepto en la región de Galicia en que se permi
tirá su circulación con graduaciones inferiores.”

El artículo 81 del mismo citado Decreto de 8 de
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septiembre de 1932, quedará redactado como sigue:
“Las entidades vitivinícolas y alcoholeras oficial- 

mente reconocidas por la presente disposición, es
tablecerán los ingresos a percibir sobre la produc
ción, comercio y exportación de vinos y bebidas al- 
ccSolicas y la fabricación de alcoholes y aguardien
tes así como el procedimiento para su recaudación, 
cuyas percepciones tendrán carácter obligatorio para 
todos los interesados del sector respectivo, una vez 
aprobadas por el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, previo informe del Instituto Na
cional del Vino, a propuesta de la mayoría de los 
asociados que integran la organización. , ,

Para atender al sostenimiento del Instituto Nacio
nal del Vino y de las organizaciones nacionales de 
los intereses vitivinícolas y alcoholeros, que se deter
minan en el articulo 75 del presente Decreto, se es
tablece una exacción de un céntimo por litro de al
cohol que se produzca de las distintas clases que sa
tisfacen impuesto al Tesoro, cuya exacción se deven
gará a la salida de los alcoholes de las fábricas don
de hayan sido producidos, y los fabricantes de los j 
mismos vienen obligados a satisfacerla por todo c . 
mes siguiente, dando lugar la demora o negativa en 
el pago de esta exacción al procedimiento de apremio 
administrativo por el Instituto Nacional del Vino.

Las cantidades que por este concepto se recauden 
serán destinadas:

El 50 por 100 para el Instituto Nacional del Vino 
y el 50 por 100 restante a las organizaciones nacio
nales vitivinícolas y alcoholeras oficialmente reco
nocidas, en proporción a su importancia social y eco
nómica y a los que directa o indirectamente contri
buyan a la exacción que se establece.

A los efectos estadísticos, así como para facilitar -el 
cobro de esta exacción, los Inspectores de la Renta 
del Alcohol vienen obligados a remitir al Instituto 
Nacional del Vino, dentro de los cinco primeros dias 
de cada mes, una relación de los fabricantes de su 
demarcación, especificando las cantidades de alcohol, 
de las distintas clases, que satisfacen impuesto al Te
soro, qúe tenían en existencia del mes anterior, las 
•.producidas durante el mes, las salidas que hayan 
producido y las existencias para el mes próximo, con 
arreglo al modelo que facilitará el mencionado Ins
tituto Nacional del Vino”.

El párrafo segundo del artículo 85 del referido 
Decreto de 8 de septiembre de 1932, quedará redac
tado como sigue:

“Seis Vocales y seis suplentes de la Confederación 
Nacional de Viticultores, representando a distintas 
regiones vitícolas; cuatro Vocales' y cuatro suplen
tes de la Federación de Criadores y Ex portadores 
de Vinos de España, representancx ? distintas :< 
giones de crianza y exportación; dos Vocales y dos 
suplentes de la Asociación Nacional de Viniculto
res e Industrias derivadas del Vino, representando a 
distintas regiones vinícolas; un Vocal y un suplente 
de la Confederación Nacional de Fabricantes Ex
portadores de Aguardientes Compuestos y Licores; 
un Vkxal y un suplente de la Federación de Desti
ladores y Rectificadores de Alcohol vínico de Es
paña; un Vocal y un suplente de la Asociación de 
Fabricantes de Alcoholes Industriales, y dos Voca
les y dos suplentes de la Federación Española de 
Trabajadores de la Tierra, estos últimos en represen
tación de los obreros cultivadores de la vid.

Todas estas representaciones" serán designadas li
bremente por los organismos respectivos, comuni

cándose los nombramientos al Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Articulo 2.° El Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Ley.

Por tanto: ‘
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta J^ey, así como a todos los 1 ri- 
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

.Madrid, veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. -- Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de. Agricultura, Industria y Comercio. 
Marcelino Domingo Sanjuán.

(“Gaceta” 4 junio 1933). 1 , r -T—w

MINISTERIO DE HACIENDA

. ORDEN
La incorporación al Presupuesto de ingresos 

del Estado —artículo 9.° del capítiilo 2.” de ja 
Sección 2.a-— de los impuestos complementarios 
de transportes lleva implícita la atribución a la- 
Hacienda pública de las facultades que le corres
ponden en todo lo que se refiere a la gestión» 
inspección y cobranza de esos impuestos, asi 
edmo también la dependencia de este Ministerio 
de los funcionarios del de Obras públicas que 
intervengan en tales operaciones, sólo -en cuanto 
se refiere a la ejecución de las mismas, según 
lo establecido en el artículo 2.° de la ley de Ad
ministración y Contabilidad. ’

Ahora bien; es evidente que pana que la acción 
del Ministerio de Hacienda resulte eficaz, no sólo 
en el aspecto fiscal, sino en aquellos otros de 
trascendencia jurídica y social que han de ser 
logrados por medio de 1a cobranza de esos im
puestos, es preciso que esté coordinada con la 
de las Jefaturas de Obras públicas, de tal ma
nera. (pie, con respecto a las atribuciones (pm 
son propias de estas dependencias y de las De
legaciones de Hacienda, se logren la armonía y 
el mutuo auxilio de ambas en las funciones que 
han de cumplir.

Por Ordenes ministeriales de 13 de enero Y - 
19 de abril de 1933, se ha establecido la aplicación 
que debe darse a los ingresos que procedan de 
los impuestos de que se trata. Resta completar 
las normas que entonces se dieron con las rela
tivas a la coonlinación de la acción administra
tiva de las oficinas fiscales y las de Olyas. pú
blicas, y a tal efecto, /

-Este Ministerio se ha servido dispoi^Fr lo si
guiente :

l.° Los impuestos complementarios de trans
portes comprendidos en el articulo 9.° del capítulo 
2.° de la .Sección 2.a del Presupuesto de ingreso-! 
del Estado se regirán por las disposiciones que 
en tal articulo se citan, cuya aplicación corres
ponderá, dentro de los límites de su respectiva 
competencia, a las Jefaturas de Obras pública5 
y a las Delegaciones de Hacienda. ,

2.° 'Compete a las Jefaturas de Obras pu
blicas :

a) Recibir y redamar los documentos preci
sos para la liquidación <lel canon de conservación 
de carreteras y del canon de inspección de las 
mismas, y preparar la formación de los docu-
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Wentos cobratorios correspondientes, practicando 
l-is comprobaciones a que hubiere lugar y las 
liciuidaciones provisionales para la respectiva co
branza.

■ b) Recaudar el importe de las autorizaciones 
(|ue se concedan para servicios especiales con 
sujeción al Reglamento de 22 de junio de 1929 y 
la Orden de 12 de octubre del mismo año.

3 ." Compete a las Administraciones de Rentas 
públicas practicar las liquidaciones definitivas de 
las cuotas que han de ser satisfechas en razón 
del canon de conservación y el de inspección de 
carreteras. Los acuerdos de aquellas oficinas ten
drán la consideración de actos administrativos 
referentes a tales conceptos de ingreso, a los 
efectos prevenidos en el Reglamento de 29 de 
julio de 1924.

4 .° Compete a las Tesorerías e Intervenciones 
de Hacienda intervenir en la recaudación de los 
uigresbs de rdterencia, en la forma establecida 
Por el Estatuto de Recaudación de 18 de diciem
bre de 1928 y las disposiciones concordantes, para 
los que se han de realizar de manera directa, o 

■sca, mediante mandamiento de ingreso.
5 .° Es <le la incumbencia de la Inspección de 

Hacienda el ejercicio de la que sea precisa para 
Asegurar la recaudación de los citados impuestos 
úel modo establecido en las disposiciones orgá
nicas de este servicio y en las que rigen espe- 
Halinente para el impuesto de Transportes por 
las vías terrestres. La inspección fiscal se coor
dinará con la a<lministrativa que han de realizar 
las Jefaturas de Obras públicas, para asegurar 
así la eficacia del servicio.

6 .° Las Jefaturas de Obras públicas ingresa- 
’an en las Tesorerías <le Hacienda, dentro de 
los cinco primeros días de cada mes, el importe 
de la recaudación obtenida por concesión de aúto- 
r|zaciones para servicios especiales de trans
portes.

Madrid, 1." de junio de 1933. P. I)., Ver
sara.
Señor...

(“Gacela” 2 junio 1933.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Las diversas disposiciones que a partir del año 

de 1920 fueron dictadas por el Poder ejecutivo re
culando el arrendamiento de fincas urbanas, obede- 
Cleron siempre al propósito de proteger a dos arren
datarios, sin que en ningún momento se pensara eh 
restringir los derechos que les concede el Código 
^il.

Aunque esto es evidente, y no tendría sentido que 
^uas disposiciones de carácter especial, dictadas para 
favorecer a los inquilinos, les privaran de alguno de 
los escasos beneficios que les concede la legislación 
común, hay un precepto del vigente Decreto de 29 
de diciembre de 1931, el párrafo primero del aparta
do b) del artículo 5.°, que ha sido algunas veces in- 
te-rpretado en forma tal que, de admitirse esa inter
pretación, los arrendatarios se veían en una situación 
"Uicho más desfavorable que la creada por la aplicá- 
C'on de lo dispuesto en el número cuarto del artículo 
L56^ del Código civil.

Dice el citado texto del vigente Decreto de alqui
leres que no procede la prórroga del contrato esta
blecida en su artículo 1.°, “por destinar el arrenda
tario la vivienda o local a usos distintos de los pacta
dos , mientras que el Código civil, en lugar indicado, 
dice que el arrendador puede desahuciar al arrenda
tario por “destinar la cosa arrendada a usos o servi
cios no pactados que la hagan desmerecer”. Inter
pretando el texto del Decreto de una manera exce
sivamente literal, y viendo en él una modificación 
del precepto del Código civil, se pone ese texto, no 
solo en contradicción con el espíritu que informa todo 
el Decreto, sino también con lo que que en el mismo 
apartado b) se dispone a continuación, cuando añade 
a las palabras citadas las siguientes: “o llevar a 
cabo, sin consentimiento del propietario, obras que 
alteren las condiciones del edificio, o produzcan da- 
nos en el local, de costosa reparación”, porque sería 
absurdo pensar que un inquilino^ con arreglo al De
creto vigente, pudiera, sin riesgo de ser desahuciado, 
causar daños en la finca arrendada, siempre que no 
fueren de costosa reparación, y no pudiera realizar el 
cambio más inocuo en el destino del inmueble sin co
rrer el peligro de jierder los beneficios que el De
creto le concede.

1 aia evitar los graves daños que se pueden deri
var de es'a interpretación equivocada, es necesario 
que otra interpretación auténtica venga a restablecer 
el verdadero sentido y alcance del citado precepto 
del vigente Decreto.

Por lo que, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." El apartado b) del artículo 5.° del 

Decreto de 29 de diciembre de 1931, en su párrafo 
primero, solo autorizará al dueño de la finca para 
dtbahuciar al ‘arrendatario cuando éste haya dedicado 
la vivienda b local a usos distintos de los pactados 
que hagan desmerecer la cosa arrendada.

Articulo 2.° Lo dispuesto en el artículo anterior 
se aplicara en todos los juicios de desahucio en tra- 

acón o en período de ejecución de sentencia a 
<i publicación de este Decreto que se fundaren en ha- 

Ijv' sulo destinada la cosa arrendada a usos distintos 
«le los pactados.

Articulo 3." Quedan derogadas cuantas disposi- 
mes se opongan a lo preceptuado en este Decreto, 

entrara en vigor desde su publicación en la “Ga-

tos treiVm m 08 6 JUn,° <le mil ,lovecien- 
S IIcinta y tres — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 

Í^AIm.stro de Justicia. Alvaro de Albornoz y Li-

(“Gacefa” 4 junio 1933).

minist er io de t r abaj o
Y PREVISION

ORDEN
linio. Sr.: Es de gran importancia y trascen

dencia conocer periódiieamente la actuación de 
los Jurados mixtos de Trabajo, en los diferentes 
aspectos en que se desdobla su actividad, para 
poder deducir de! estudio total de los hechos, 
no solo en qué 'fases de las relaciones entre el 
capital y el trabajo se produce con mayor inten
sidad la lucha entre uno y otro, sino también
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nara de este conocimiento global derivar las me
didas legislativas que suavicen la contienda.

En cuatro grandes grupos puede dividirse la 
actuación de los Jurados mixtos: la de o’(kUc 
eión &1 trábajb en cuanto les está encomendada 

nectora- la de prevención de los conlhctos ie 
trabajo tanto por conciliación como por e! arb - 
raie v la ele Tribunales del Trabajo para dm- 

tnir laí contiendas <|tte se produzcan entre patre 

n°A'todas alas ha de alcanzar el estudio que se

reEste’ 'Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1 v [ os Turádos mixtos del Trabajo industria 

Y rural restiran semestrahnente a 1a Megn- 
dón provincial del Trabajo un cueslioi ai . con 
fórme al modelo que les sera meditado ja r si 
círtro en el que se resuman numéricamente los 
d"Xs aspecós en que se desenvuelve su ac- 

remisióm del cuestionario a que Se re- 
fiT eí amirtado anterior se electuari den ro 
del mes siguiente a la terminación del semestre

""'v1 Vos Delegados provinciales de 1 rabajo 
- serán le encarados ¿ recoger l-s cuestiona

dos de los Lira los mixtos que hmcionen en J 
territorio de su jurisdicción.y de remitirlo» a esa 
Dirección general en el plazo que se señala en =1

especial de listadísimas del 
Trabajo realizará el estudio de los ^'¡TNadón 
formando los cuadros resúmenes dt la -Xauon, 

y Cetarios de ^Jn- 
rodos mixtos y los Delegados de Trabaja incu. 
rrirán en responsabilidad s j no cumplieran en 
los plazos marcados lo dispuesto en la presen^
Orden.Lo que digo a V. 1. para su conocí miento 2 
demás efectos. Madnd, 2/ de mayo dt 1 ...
Francisco L. Gaballeio.
Señor Director general de Trabajo.

(‘•Gaceta" 2 junio 1933.)

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

CEDULAS

Circular a los Ayuntamientos.
Habiéndose aconfa^o la "apertura del período 

voluntario de cobranza de las cédulas personales 
del ejercicio de 1933, para el día 16 de los co
rrientes por plazo de dos meses, salvo prorroga 
si se acuerda, he de advertir a los Ayuntamientos 
lo siguiente: .

Que de los días 12 al 14, ambos inclusive, pueden 
las Alcaldías mandar persona autorizada por es
crito, para recoger las cédulas personales y 
firmar los cargos correspondientes. A los Ayun-

tamientos que el expresado día 14 no hayan 
mandado recoger las cédulas, les serán 
por correo certificado, o por medio de la ASe11 
de transportes, a la mayor brevedad. Inmedia a
mente de recibidas las cédulas, dcbeia ser coi 
probado el envío con el cargo que se adjuntar 
(no con el padrón) y devolver 'orinado p<n 
Alcaldía, el cargo referido, y en caso de a( v 
tirse alguna diferencia, es necesario que se 
clame antes de los ocho días siguientes a n 
de las cédulas, pasado cuyo plazo no se admi i
reclamación alguna. ,,

Los Ayuntamientos cuidarán, bajo su n’as, 
trecha responsabilidad!, de no expedir olías ex< i ~ 
1as que las señálada.t en el padrón a cada 
tribútente. Si alguno no empadronado pretem n 
obtener cédula, o alguno de los cpnipiend 
en padrón quisiese modificar su declaración ;

, deberán1 .tenerla (le tarifa o clase diIérente 
llenar las oportunas hojas declaratorias 
les, clasificadas por el Ayuntamiento, se re mi ti'"111

Diputación para su aprobación, y -'ó hC 
adicionala

acordada ésta, se enviarán con caro-o 
las cédulas correspondientes. .

Una vez más se recuerda a los Ayuntamiento^ 
que las cantidades recaudadas por cédulas de >e 

concepto dc

atenciones

ingresar en la Caja municipal en , . 
depósito a favor de la -Diputación, siendo dc^^ 
la aplicación de lo recaudado por cédulas pa

municipales. El importe de la itLtU^ 
dación debe ser ingresado en la Caja de la 
tación, el día 1-" de cada mes, puliendo u11"^ 
mente retener como ingreso propio los * )n 
tamientos, el premio de cobranza que les cO’rC|0 
ixmde con arreglo al apartado E) del FtlCll]a 
226 del Estatuto provincial, o en otro (1<) 
participación que determina el apartado E ■ 
lo demás que se recaude debe ser mensualnu" 
ingresado en la Caja de la Diputación.

Debe advertirse a’lós cóntribuyChté's por m*- 
de bando, anuncio, o como se estime más 
veniente, que comprueben si las rentas de tía i-1 
contribuciones ó alquileres consignados en 
padrón son las que verdaderamente les c<,r^h„ 
ponden; pues en caso de que póf no habei 
declaración o haberla hecho incompleta. 
asigne cédula inferior a la que les correspon^, 
incurren en responsabilidad y serán sanción31 j 
con multa igual a la defraudación. ,

Espero de los Ayuntamientos que en 
los intereses de la Administración y de los n 
mos contrihuyentes, cumplan exactamente 
indicaciones, así como todos los pr^ptos/1^ 
Instrucción de cédulas y disposiciones vige ■ 
en la materia. . t(-,

Zaragoza, 6 de junio de 1933. — El Piesi< ; ¿ 
Luis ()rensanz. .
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. Núm. 3.206.

Extracto de los acuerdos adoptados por la mis
ma en las sesiones celebradas los días 6 y 13 
de mayo actual.

Sesión del día 6. .
. Aprobar el acta de la sesión inmediata ante

rior. '
Fijar los días 13, 20 y 27, a las diez y ocho 

horas, para la celebración de sesiones ordina
rias de esta Comisión Gestora, durante el pre
sente mes de mayo.

Adquirir, como resultado del concurso cele
brado al efecto, la máquina de imprimir con 
destino al taller de Imprenta del Hospicio pro
vincial, marca «Roll Renner VIII», de Koenig 
y Buier, ofrecida por la Fundición Tipográfica 
Neufville, 8. A., de Barcelona, en proposición 
suscrita por D. Juan Orengo Ferrer, por la can
tidad de 65.000 pesetas, la cual, conforme a las 
condiciones del concurso, le será satisfecha en 
tres plazos; y devolver los resguardos de los 
depósitos provisionales a los demás concursan
tes.

Volver a informe de la Ponencia de Benefi
cencia el Convenio para asilar en Establecí- 
cientos de otra provincia enfermos psíquicos 
procedentes del Hospital.

Aprobar cuenta, de 28.510 y 1.327 80 pesetas, 
Por suministro de leche de vaca al Hospital y 
Hospicio provinciales, respectivamente, duran
te el mes de enero próximo pasado.

Conceder a D.B Concepción Ortás y l).a Ma 
Huela Pascual, vecinas de Ziragoza, con carác
ter de perpetuidad, 3‘25 metros cuadrados de 
terreno en el Cementerio del Hospital, para la 
construcción de una sepultura, previo pago de 
los derechos correspondientes señalados en la 
vigente tarifa.

Idem a Marcelina Gambón Górriz, como aco
gida del Hospicio y procedente de la In lusa de 
esta ciudad, uno de los lotes de mil pesetas, le
gados por D. Manuel Monares.

Entregar a Eugenio Pascual Lozano la canti 
dad impuesta a su nombre en la Caja do Aho
rros, como acogido que fué en el Hospicio y 
adscrito a la Banda de Música del citado Esta
blecimiento. -

Autorizar el prohijamiento de una ex, ósita o 
huérfana de las acogidas en el Hospicio provin 
cial, de cinco a diez años de edad, por los cón 
yuges Alejandro Sánchez Lahuerta e Isabel Gra 
cía Peña vecinos de Alcalá de Moncayo.

, Aprobar cuenta, de 1.209 pesctis, por estan
cias causadas en el Sanatorio «Panticosa Piri
neos», durante el mes de marzo próxim ) pasa
do, por enfermos subvencionados por esta Cor 
poración.

Aprobar las siguientes nóminas de estancias: 
Una, importante 100 pesetas, por las causadas 
en el Instituto Pedro Mata, de Retís, por los de 
mentes de la provincia de Zaragoza Aurora Eli 
cegui Forcada y Juan Gualberto Asensio Gas
par, durante el mes de abril último; otra, de 32 
pesetas, por las causadas en el Asilo Municipal

del Parque, de Barcelona, por el demento En
rique Piris Aznar, natural de la provincia de 
Zaragoza, durante el mes de enero último, y 
otra, importante 260'25 pesetas, por las causa
das en el Reformatorio del Buen Pastor y Asi
lo de MM. Oblatas, de Zaragoza, durante el mes 
de marzo último, por menores de esta provin
cia.

Autorizar el ingreso en la Inclusa de esta ciu
dad, del niño Jesús Olano Briz; el ingreso en el 
Hospicio de Calatayud, del niño Sebastián Bau
tista Estallo; el ingreso en el Hospicio de Tara- 
zona, de María Custardoy Navarro, vecina de 
Novallas, y conceder a Miguel Grima Lázaro, 
vecino de El Frasno, el socorro que solicita pa
ra atender a la lactancia de su hija Fabiola, na
cida en parto doble.

Aprobar las siguientes cuentas: una, impor
tante 53*75 pesetas, de Boetticher y Navarro, 
por trabajos en la instalación de calefacción del 
Palacio provincial; otra, de 460*80 pesetas, por 
gastos de viaje a Madrid del Sr. Presidente de 
la Corporación, en gestión de asuntos oficiales, 
y otra, de 90 25 pesetas, de los Sres. Gimeno y 
Alonso, por material eléctrico para la Dipu
tación.

Autorizar al señor Alcalde de Borja para 
construir dos tajeas de paso sobre la cuneta de 
la carretera provincial de Borja a la estación 
de Cortes.

Desestimar petición de la Alcaldía de Ariza, 
de que por la Diputat ión sean costeados los 
gastos que ocasionen las obras de desmonte o 
demolición del promontorio del Castillo de di
cha Villa, que amenaza desplomarse, por exce
der el coste de dichas obras de las posibilida
des con que cuenta esta Corporación.

Aprobar certificación de obra ejecutada en 
las obras de sustitución del firme ordinario por 
otro de hormigón blindado, del camino vecinal, 
núm. 401, denominado de 'a carretera de Lo
groño a Z iragoza a la estación de Alagón, im
portante en total 12.246*97 pesetas.

Insistir cerca del Ministerio de Obras públi
cas, a fin de que conceda la autorización solici
tada en 6 de junio de 1932, a la mayor breve
dad posible, con objeto de proceder con urgen
cia a la revisión de los precios de los proyectos 
de caminos vecinales aprobados, estén o no en 
construcción.

Volver a la Ponencia de Cultura un dictamen 
de la misma, emitido con ocasión de un oficio 
del señor Decano de la Facultad de Ciencias de 
esta capital, participando que el alumno D. José 
María Galán Jordán, pensionado por esta Cor
poración para realizar estudios en la citada Fa
cultad, ha trasladado su expediento a Madrid 
para realizarlos en la Escuela de Arquitectura.

Aprobar cuenta, de 834*99 pesetas, por gastos 
ocasionados, durante el primer trimestre del 
año actual, en la Biblioteca popular «Gracián», 
de Calatayud.

Idem padrones de cédulas personales, para el 
ejercicio de 1933, formados por varios Ayunta
mientos de la provincia.

Idem provisionalmente las denuncias de de-
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fraudaciones presentadas por la Inspección de 
Cédulas personales contra los señores- D. José 
Font, D.a María Lacruz y D. Fidel Loaso.

Dejar sin efecto las actas levantadas por la 
Inspección de Cédulas personales, por supues
tas defraudaciones en el impuesto, a D? Eladia 
San Jorge, D.a Sara Rodríguez, D. Antono Pu- 
yuelo, D. José Puyol, D. José María Pudriólas, 
D. Luis Pérez y D.a Amelia Pérez.

Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Gregorio Pamplona, D. Pablo Pérez, D. Jo
sé Pérez, D. Antonio Renancio y D.a Elvira Ro
que, vecinos de Zaragoza, contra actas que ks 
han sido levantadas por la Inspección de Cé
dulas personales. .

Apremiar a los Ayuntamientos de la provin
cia, deudores de cantidades por Aportación for
zosa de 1932, para el cobro de lo adeudado por 
dicho concepto, siguiendo la tramitación del 
procedimiento hasta su efectividad, con suje
ción a lo dispuesto en el Estatuto de Recauda
ción.

Sesión del día 13.
Aprobar el acta de la sesión inmediata an

terior. . ,
Quedar enterada de un oficio del Excelentí

simo señor Presidente de esta Comisión Ges
tora, de fecha 7 del corriente, por el que co
munica a la Corporación que, por si existiera 
incompatibilidad con arreglo al caso 2.° del 
art. l.° en relación con el apartado F) del transi
torio, de la Ley de 8 de abril último, entro el 
cargo de Diputado provincial o Concejal y el 
de Presidente del Patronato de Formación Pro
fesional, ha formulado su renuncia al cargo de 
Presidente del referido Patronato.

Quedar enterada de la renuncia que, del car
go de Vocal de esta Comisión Gestora presenta 
D. Manuel Fernández Casas, derivada de la de 
su cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, e impuesta por la reciente ley de 
Incompatibilidades; declarar la vacante produ
cida por tal hecho, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 59 de la ley Provincial de 1882, vi
gente en esta parte por Ley de 15 de septiem
bre de 1931, confirmatoria del Decreto de 16 
de junio del mismo año, y poner este acuerdo 
en conocimiento del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, a los efectos proce lentes. ,

Adherirse a la petición formulada por la Di
putación provincial de Murcia, en instancia que 
ha dirigido al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, para que se releve a las Diputaciones 
provinciales de la obligación de subvenir a los 
gastos por atenciones de enseñanza pública.

Anunciar nuevo concursillo público para el 
abastecimiento, a la Farmacia del Hospital pro 
vincial, de medicamentos que figuran en rela
ción que se adjunta al dictamen.

Idem concursillo para contratar el suministro 
de material de cirugía de uso más frecuento con 
destino al Hospital provincial.

Aprobar la relación de facturas por materia 
les ingresados en el almacén general de talle
res del Hospicio, y disponer el abono de la can

tidad de 9.946*19 pesetas, a que ascienden dichas 
facturas, con cargo a las consignaciones corres
pondientes del presupuesto del Hospital y Hos
picio de esta ciudad.

Quedar enterada de la inversión, en una la
mina intransferible, del líquido de 53.443*49 po
seías, que resulta del legado hecho a favor del 
Hospital provincial por D.x Liboria Romeo 
Granjales. ,

Autorizar el traslado al Sanatorio de <Pan- 
ticosa-Pirineos», en clase de media pensión, 
del enfermo Angel Pérez Martínez, que actual
mente ocupa plaza de igual categoría en el de 
Boltaña. .

Aprobar cuenta de 6.860 pesetas, importe de 
Jas estancias causadas en el Sanatorio antitu
berculoso de Boltaña, durante el mes de abril 
último.

Idem cuenta, de 833 pesetas, por lactancias 
suministradas a niños pobres de esta provinca 
por la Gota de Leche, en el mes do abril último.

Autorizar el ingreso, en el Hospicio de esta 
ciudad, del niño José Arnedo; y desestimar ins
tancia de Angeles García Aznar, solicitando m 
ingreso en el Hospicio Inclusa de Zaragoza, de 
su hijo Manuel Carneo. .

Aprobar las cuentas siguientes: una, impor
tante 2.138*39 pesetas, de la Inspección de la- 
lleres del Hospicio de esta ciudad, por obras de 
modificación de las bajadas pluviales de la casa 
de la calle de San Miguel, números 52 y 54, pro* 
piedad de la Diputación; otra, de 869*11 pesetas, 
de la misma Inspección, por obras de repara
ción en la habitación del chófer de la Corpora
ción; otra de 913*81 pesetas, de la referida Ins
pección de talleres, por obras de reparación de 
alcantarillado de esta Corporación; otra do 3 
pesetas, de la Compañía Telefónica, por abono 
del servicio de teléfono en la Comandancia d0 
Seguridad, de esta ciudad; otra, importante 
284*90 pesetas, por servicio de conferencias eo 
el mes de abril último y abono del teléfono de 
Palacio provincial, del mes de mayo actual; y 
otra, de 17 pesetas, del taller de Imprenta de 
Hospicio provincial, por impresos para la Junta 
provincial de Fomento pecuario.

Quedar enterada de la renuncia que de su 
servicios, como representante de la Corporació 
en Madrid, presenta D. Darío Pérez, y nombrar 
para sustituirle en dicho cargo a D. Angel 
Laraque. . .

Conceder el Salón de Quintas de esta Dip11' 
tación al Patronato Local de la Obra de Hom^ 
naje a los Viejos para celebraren él, el día 2 
del actual, la Fiesta de homenaje. ,

Recabar del Ministerio de Obras públicas 
oportuna autorización para incluir en el Plan, 
un camino vecinal denominado de Moyuela p° 
Moneva a la carretera de Belchite a Aliaga.

Aprobar relación valorada y certificación i>11 
mero 10 de obra ejecutada, durante el mes c , 
marzo último, en la construcción del camino ve 
cinal, núm. 613 14, denominado de Piedrataj^ 
da al apeadero de Ortilla, con puente económi* 
co sobre el río Gállelo, importante en tota 

] 11.150*34 pesetas.
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Conceder las siguientes autorizaciones para 
realizar obras: a D. Salvador Paños Navarro, 
vecino de Borja; a D. Francisco Cabanillas Sol 
sona, de Pedrola, y a D. Podro García leller, 
vecino de Alcalá de Ebro. .

Aprobar el balance mensual de las operaCio 
nes de contabilidad verificadas en abril último, 
que arroja una existencia en Caja en 30 de’ ci
tado mes de abril, de 2.299 346‘83 pesetas.

Acceder a lo solicitado por la Administra 
ción de Rentas públicas de Zaragoza, y abonar 
lo la cantidad de 250 pesetas, para subvenir a 
los gastos de material del Negociado de Paten
te de Circulación de automóviles.

Declarar obligado a D. Ismael Sañudo a can
jear su cédula por otra de tarifa 2.a, clase 8.a, 
abonando la diferencia de 35‘50 pesetas e impo
nerle una multa de 18 pesetas, que es la dife
rencia entre la cédula que se le debió expedir 
con arreglo a su declaración y la que le co
rresponde.

Desestimar las reclamad nes formuladas por 
D. Ramón Salinas y D. Manuel Santamaría, de 
Zaragoza, contra actas que les han sido levan 
tadas por la Inspección de cédulas.

Dejar sin efecto las actas levantadas por la 
Inspección de cédulas a D Juan Miguel Seria, 
vecino de Zaragoza, y D.a Josefa Soria, D. Vi
cente Navarro y D.R Pilar Sariñena, vecinos de 
Ejea de los Caballeros.

Aprobar los padrones de cédulas personales 
para 1933, presentados por varios Ayuntamien
tos de la provincia.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de mayo de 1933.—El Presiden
te, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

(MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Relación de opositores a plazas de Auxiliares de 
Administración civil, dependientes de este Mi
nisterio por orden riguroso de calil icación, 
aprobada con esta fecha, a propuesta del 1 ri- 
bunal nombrado para juzgar dichas oposicio-, 
nes, convocadas por Orden de 1." de abril de 
1932.

Número 1.—d). Miguel Coll í'arreras.
2 — Doña María del Carmen Pqrtas Ferrer. 
3 .—d). Lorenzo Peña Chercólés.
4 .—I). Luis Rodríguez Espinosa.
5 .—D. José Antonio García Gélabert.
6 .—Doña María Acero Eqtiisabel.
7 .—ÍD. Carlds Gardeta Gracia.
8 .—»D. Félix Julián Rodirigo Lázaro.
9 .—D. Ricardo Blanco Argibay.
10 .—Doña Rosa Topete Bohigas.
11 .—Doña María Venturini Rodríguez.
12 .—D. Carlos Gómez Suárez.
13 .—D. Hipólito Miguel Herranz Valeria. 
14 ,—Doña María Josefa Busca Gabilondo.

1^ .—D. Leopoldo Pardo Salmerón.
16 .—íD. Guillermo de Roda y Frías. 
17 .—D. Juan Antonio Lara Pol.
18 .—D. Francisco Noguera Roig.
19 .—Doña María del Buen Consejo Ruiz Sáiz. 
20;—Doña Milagro López Viejo.
21 .—iD. FranCiáto Modesto González Revilla 
22 .—ID. Félix Dorado de la Cruz. 
23 .—Doña María del Pilar Fernández de la 

Mesa Hoces.
24 .—D. Gerardo Salvador Palomo Valiente. 
25;—Doña María Concepción Gil Sancho.
26 .—Doña María del Carmen Tundidor Alonso. 
27 .—Doña María Ventura Richar.
28 .—D. Julio Domínguez Callejón.
29 .—iDoña Julia Pagés Hillán.
30 .—D. Nicolás Heredia Coronado. 

-31.— Doña Margarita González Arroyo.
32 .—Doña Matilde Espá Pérez.
33 .—D. Enrique Gómez Herrera. 
34 .—I). Rogelio Matilla Barricntos.
35 .—Doña María de la EñcárnaciÓn del Olmo 

Cruz.
36 .—Doña Pilar Deza Berrocal.
37 .—D. Pedro Vílloslada Barbudo.
38 .—Doña Teresa López García.
39 .- D. José (Manuel López Nebreda. 
■ 10.—D. l-'rancisco Hernández Mangas.
41 .—D. Luis Salas Vaca.
42 .—Doña María Carro Muñoz. 
43 .—D. Remigio Jiménez Cuesta.
44 .—Dbña María Esperanza de las Cuevas y 

Canillas.
45 .—Doña Amalia -Fernández de Alarcóti y 

Montojo.
46 .—T). José D>pez AsínS.
47 .—D. Ricardo Constantino Herrero Pau. 
48 .—-D. Julio Mediavilla López.
49 .—D. Gregorio de tMiér Pastor.
50 .—Doña María del Pilar Aleida Gómez Cas- 

tañón.
51 .—Doña María Perera Cruz.
52 .—D. "José Moreno Tortajada.
53 .—Doña María Luisa Gercz Fernández.
54 .—D. Benedicto López Gil.
55 .—Doña María Josefa Sabino Larrea.
56 .—Doña Aurora de Lora Walpple.
57 .—D. Antonio Sánchez Maroto Casas. 
58 .—Doña Sierra González Arroyo. 
59 .—Doña María del Carmen Taracetia Pérez. 
60 .—D. Juan López Santos.
61 .—iD. -Eduardo Goñi Cabrero.
62 .—D. Claudio Rodríguez Fernández. 
63 .—Doña María del Pilar Jaquotot García. 
64 .—D. Emilio Martínez López.
65 .—D. Antonio Ortiz Cruselles.
66 .—D. José López Borrasca.
67 .—D. José Pérez Sánchez.
68 .— D. Jesús García Pardo.
69 .—'D. Víctor García Mengual. . 
70 .—I). Pantaleón Rosa García. 
71 .—Doña Rosario Fernández Sampayo. 
72 .—D. José Pérez Pintado.
73 .—il). Emilio Mantilla Lautrec. 
74 .—D. Salvador Blasco Meras.
75 .—Doña Concepción Cerezo Soriano. • 
76 .—D. Ricardo Albaizar Cárcamo. 
77 .—D'oña María Luisa Fernández Autrán. 
78 .—D. Manuel Justa García.
79 .—D. Fernando Escobar Escobar.

' 80— Doña Francisca González Palau,
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81 .—tD. José Fernández Castro.
82 .—D. fesús Manuel Quintanal Quevedo. 
83 .—DUh ;i P>onifacia María del Amparo Iruela 

Alcalá. . , .
84 .—iDoña Carlota Villagarcía Rubio.
85 .—|Doña María de los Angeles Martínez Al- 

varez.
86 .—D. José Valcárcel Fernández.
87 .—ID. José Jiménez Crisóstomo.
88 .—boña Mercedes Zazo Ortega.
89 .—:D. Luis Gcuncz Mesías..
90 .—£)&ña Filomena Sánchez García. 
91 —]). José María Vinent Prcto.
92.—D. Guillermo Ramírez Carro. 
93—d). David Torres Navarro.
94 _|)oña María de las Mercedes Manera 

Pons.
95,^D. Gonzalo Páez Rodríguez.
96 .—íd . Julio Vázquez Santacruz.
97 .—Ikiña \urora Rósete \ illa. 
98 - Doña María Luisa Serrano Alguacil. 
99 . I). Pedro Roda de 1a Malta.
100 . D. Andrés González Benito.
101 - Doña Klyira Grande González.
102 . Doña Concepción Alvarez Rotlriguez. 
103 . Doña Segunda Isabel Reyero bernandez. 
104 .—-Doña Teresa Pascuala Martin López. 
105 .—d). Pedro Monjó Fuxá.
106 .—Ikma Manuela García Losada. , 
107 .—Doña María del Carmen Alvarez de 1 o

ledo y Llano.
108 .—iDoña Francisca Salvadores Verdusco. 
109 .—Doña Mercedes García Alvarez.
110 .—D. Vicente Sauz Panisello.
111 .—d). José Guardiola Morcillo.
112 .—iDóña Isabel Hurtado Miguel.
113 .—.1). José Gual Espuñes.
114 .—Doña María Josefa 'Dessy Fernández de 

Angulo.
]15 .—Doña Aurelia Gómez Picazo. 
116 .—D. José' Váz<|uez Richart. 
117 —(Doña María Jose'ía Juanes García. 
118 .—il). Alberto Poveda Longo. 
119 .—Doña Ana María Duran Gutiérrez. 
120 .— Doña María Blanco Martínez de Ve- 

lasco. , _, 
121 .—D. José María Cortés Sánchez. 
122 .—Doña María Jesús Lasa Albaitero. 
123 .—Doña Carmen Mateos Fernández. , 
124 .—-Doña María de los Dolores Ruiz Ayúcar. 
125 .—Doña Pilar Castrovido Gil. 
126 .—Doña Adela Mataró Ferrer. 
127 .—Doña Marina Trullenque Veiga. 
128 .—Doña María León Sentenat. 
129 .—Doña Eusebia Sauz Benito.
130 . Doña María Paz Romero Aparicio. 
131 .—D. Angel I lernández Sánchez. , 
132 .—iDoña María Julia Guzón González. 
133 — Di Vicente Cascant Navarro. 
134 —Doña María del Pilar Martín Caloto. 
]35 .—D. Ernesto Valido Fernández. 
136 .—D. Emilio Fernández Pascua!. 
137 .—D. Jesús Lodeijro Tejedor.
138 .—D. José Collantes A roca.
139 .—D. Luis Nozal Alonso. 
140 .—ID. Jerónimo Castaño Pascual. 
141 .—Doña Polonia Sánchez-Maroto Muñoz. 
142 .—Doña Amalia Abuoguera Díaz. 
Madrid, 30 de mayo He 1933. — El Subsecre

tario. Carlos Esplá.
(“Gaceta” 2 junio 1933.)

Dirección general de Administraciójn.

En virtud del concurso anunciado por Orden 
de este Ministerio de 9 de agosto último, han 
sido nombrados Interventores de fondos por las 
Corporaciones que se citan, los señores que a 
continuación se expresan, advirtiéndose <llie *a 
publicación que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen hechos con m* 
fracción de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 1.° de junio de 19.33. — El Director 
general, J. G. Labella.

Relación que se cita.

Badtíjoz: Llerená, Florentino Baquefó Rran- 
císco.

Valencia: Sollana, Blas Luis P»rdó Castilla.
(“Gaceta” 2 junio 1933.)

* * *

En virtud de concurso anunciado por Ottieu 
de este "Ministerio de 13 de enero último ha sido 
nombrado por el Ayuntamiento de Mora (1* 
ledo) Interventor de sus fondos I). Gabriel Ga- 
i rote Rochette, advirtiéndose que la publicación 
que se hace de este nombramiento no lo conva
lidará si estuviese hecho con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 1?K de junio de 1933. — El Director 
general, J. G. Labella.

(“Gacela” 2 junio 1933.)

Núm. 3 259,

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
D. Antonio Abián Royo ha prosentado up 

proyecto de línea eléctrica desde Velill» do Ji' 
loca a Olvés.

El transporte se hará con corriente alterna 
trifásica a 5.000 voltios La línea parte del trans
formador situado en V< lilla de Jiloca, y después 
de atravesar la carretera de Daroca a Calata- 
ynd, el río Jiloca, dos líneas eléctricas y el fe
rrocarril Central de Aragón, sigue por la ram
bla de la Magdalena hasta llegar al río Olvés, 
con una longitud aproximada de 5.300 metros-

En su recorrido atraviesa la línea terrenos 
de dominio público y particular. El peticiona
rio solicita la imposición de servidumbre forzo
sa de paso de energía solamente sobre los terre 
nos de dominio público, por contar con el per
miso de los propietarios. .

Lo que se hace público p *ra que en el plazo 
de treinta días, a contar de la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones los que así lo estimen 
pertinente, quedando el proyecto a disposición 
del público en las oficinas de Obras públicas 
(Sección de Fomento), calle de Santa Cruz, 19.

Z ragoza, 3 de junio de .933.— El Ingenie
ro Jefe, Femando Hué

—
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Núm. 3.288.

Jurado Mixto de Industrias Quí
micas.

Fábricas y manufacturas de papel
Habiendo sufrido error en la redacción del 

r *culo 14, Base 3.*, de las Bases de Contrato 
® J rabajo que fueron publicadas en el Bo l e

Of ic ia l , núm. 128, del día 1.° del actual, el 
Párrafo 3.° do la citada Bise queda redactado 
0 la forma siguiente:

. *Hn caso de enfermedad, cobrarán el jornal 
««Jgro durante 40 días; si pasados éstos no se 

Pudiese incorporar al trabajo, percibirá el cin- 
^‘enta por cien de jornal durante cuarenta días 
tp 8leraPre que no se haya reintegrado al 
, «oojo. Esta tercera Baso, solamente compren- 

integra, a los semanales de tulleres de me 
de |ICOa,: 6leclriei"9,H Y carpintero; para el resto 

los semanales regirán las mismas condicio- 
salvo en lo que a los plazos de duración 

refiere, que se reducen a diez y diez días 
e8peotivamente».

. ^'ragí za, 6 de junio de 1933. - El Secretario, 
' uan Francisco Velasen.— V.0 B.°— El Presi- 
eíHe, Martín B d Serrano.

Núm. 3.225.

Jurado mixto de Minería de Za
ragoza.

«ses generales de Trabajo para las minas de lig
nito de la provincia de Teruel.

.Artículo l.° El objeto de estas Bases de Tra 
Jo es el establecimiento de las condiciones en 

A10 beberá desenvolverse el trabajo en las mi- 
8 de lignito de la provincia de Teruel, pro 

^«mando como principio general y primero, 
. sometimiento completo a la legislación espa- 

en ia materia a que estas Bases se refieren. 
Artículo 2.° La duración de estas Bases será 

0 dos años.
8br\rlícul° ^*1 jomada ordinaria de trabajo 

a tanto en el interior como en el exterior, la 
fijan las leyes vigentes.

Artículo 4." La Dirección de las minas fija- 
j el horario a que han de ajustarse el relevo o 
1^' relevos que establezca para los trabajos, y 

?oditioaeiones totales o parciales del mis.no, 
^rogrine Í0 requiera ,a organización de las la-

Artículo 5.° Las oficinas de cada grupo de 
"a se hallarán situadas a doscientos metros 
distanoia cuando más y al nivel aproximado 

, 1 piso correspondiente. De no hallarse en es- 
^ condiciones, se contará la entrada a partir 
t. momento de entrega de las chapas, compu 
[, ddse las distancias a razón do diez minutos 

kilómetro recorrí lo.
Hk-mlo 6.° Guando los recorridos en el in 

*or hayan de verificarse a pie, les será com

putado a los obreros el tiempo que inviertan a 
razón de quince minutos por kilómetro; no obs
tante, la Dirección de la mina, si lo estima opor
tuno, tendrá derecho a transportar a los obre
ros en los trenes que al efecto disponga.

Artículo 7.° Los obreros están obligados a 
ti abajar en casos excepcionales mayor número 
de horas que el señalado para su jornada, cuan 
do la Dirección de la mina lo estime indispen
sable. Las horas de exceso sobre la jornada or
dinaria se considerarán como extraordinarias 
rigiéndose su distribución por los preceptos le
gales sobre la materia.
, Artículo 8.° Si una vez comenzado el traba
jo los obreros tuvieran que abandonarlo por 
una causa fortuita o independiente de su vo- 
untad, recibirán el salario correspondiente a 

la fracción de tiempo que hayan estado ocupa
dos a partir de la hora de entrada. Sí la causa 
de dejar el trabajo fuese imputable al patrono 
este podrá emplear al obrero en otro trabajo o 
abonarle su jornal aunque no trabajo.

Artículo 9.° Queda terminantem -nte prohi
bida la entrada en los trabajos a los que se ha- 
I en en estado de embriago- z. Igualmente que
da prohibida la lectura durante las horas de 
tr .bajo.

Artículo LO. El trabajo se realizará por ad- 
mmi.-tración, a destajo, o por contrata, según 
se haya estipulado previam míe en cada caso. * 
La remuneración del trabajo por administración 
se h irá -le acuerdo con las categorías siguien
tes, eslab ecidas para organizar y seleccionar a 
los obreros del interior de las minas: Encarga
dos. Mineros, Entibadores Je 1.*, Entibadores 
de 2. , 1 osteadores. Asenta lores de vía de pri
mera, Asentadores de vía de 2.a, Mineros de 
maza, Picadores o regadores, Escombreros v 
Barrenaros y Pinches.

Artículo II. El ingreso en la mina se ha de 
efectuar solamente por categorías de Pinche o 
Escombrera. Entrarán con h categoría de pin
che, aquellos que no hubiesen cumplido 18 años 
y pasen de 16 y serán escombreros todos los 
mayores de 18 años No obstante lo anterior, to
do obrero que al solicitar el ingreso, presente 
t xpedido por la Dirección de la mina, certifica
do en el que acredite haber trabajado en ella 
en categoría superior, ingresará con dicha cate- 
goiía, pero con el jornal mínimo correspondien
te a la misma, no computándosele el tiempo que 
antes hubiere trabajado.

Artículo 12. Para adquirir el título de pica
dor, será preciso que durante tres meses con
secutivos llevo el obrero labores en carbón a 
destajo en las que alcance un jornal medio su
perior a 8 pesetas, demostrando que sabe po
ner la madera necesaria para la seguridad y 
conservación del tajo.

Artículo 13. Serán obreros de maza, los que 
trabajando en labores estéril, obtengan en ellas 
durante tres meses consecutivos un jornal su
perior a 8 pesetas con los precios fijados para 
dichas labores.

Articulo 14. Los asentadores de vía serán 
de dos categorías. Para ser nombrado asentador 
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de 2 s, será preciso que sepa el obrero colocar 
pór sí solo la vía, dándole la pendiente señala
da, tanto en galerías como en niveles, ’í serán 
asentadores de 1.a, cuando sepan colocar un 
cambio de vía por sí solos. ,

Artículo 15. Los entibadores se dividirán en 
posteadores de explotación y entibadores de 
2? y 1.a Los posteadores, son los encargados 
de poner la madera en las explotaciones, de
biendo prepararla ellos mismos con sus ayu 
dantes. Los entibadores de 2.a, son aquellos que 
colocan los medios cuadros de niveles, la enli 
bación de los pozos y los cuadros completos de 
galerías. Los entibadores de 1.a, serán aquellos 
que efectúen las labores más delicadas, como 
entibación de cambios, apartadores y cuadros 
cerrados de pozos verticales. ,

Artículo 16. Forman la categoría de mineros, 
aquellos que tienen conocimientos demostrados 
de las distintas raiúas de la minería, es decir, 
que saben picar, barrenar, entibar y poner una 
vía. Sólo de esta última categoría podran salir 
los encargados, exigiéndoselos, como condición 
precisa, que sopan leer y escribir, y siendo tac
tor impoilaniísimo para conferirles este cargo, 
la conducta observada en el tiempo que lleven 
trabajando.

Artículo 17. Los cargadores, enganchado 
res do planos, frenistas, etc., se escogerán en 
tre los escombreros más antigmis, reservan 
dose siempre a los de más edad para las faenas 
menos pesadas.

Artículo 18. Reciben el nombre de obreros 
de oficio, los obreros de los distintos olidos 
como carpinteros, herr- ros, maquinistas, al )a- 
ñiles, caldereros, ajustadores, etc

Artículo 19. Recibirán el nombre de ayu late 
tes de los obreros de oficio, los mayores do 18 
años auxiliares dolos de oficio, a los que se 
les concederá el der cho al ascenso a medida 
que surjan vacantes de cada uno en el oficio 
que le corresponda: es decir, que no se ooncade 
rá el ascenso a ninguno ea ofi no distinto a 
aquél eu que ejerza su trabajo.

Artículo 20. A los 55 arios de edad, de
berán los obreros ser obj -to de una revisión 
médica, con el fin de determinar si se enonen- 
tra todavía en condiciones de trabajar en la mi
na; en caso afirmativo seguirá en ella, repitién
dose anualmente dicha revisión hasta llegar a 
los 60 años de edad en que difinitivamente de
berán abandonar la mina, ocupándolos la tl/n 
presa en el exterior, salvo el caso en que de^ 
mostrase que carecía de trabajo de esta clase 
para proporcionárselo al obrero. Al dictamen 
facultativo en que se apoye el patrono para de
clarar inútil para el trabajo a un obrero, podra 
oponerse otro dictamen facultativo que el obre
ro se proporcione, y no habiendo conformidad 
entre los dos dictámenes, decidirá la cuestión 
un tercer dictamen, dado a petición de ambas 
partís.

Artículo 21. A todo obrero que cese de tra
bajar en la mina, se le entregará, si lo solicita, 
un certificado con el título a que se haya hecho

acreedor con arreglo a su trabajo, expresa 
se en él los años de servicio prestados., 

Artículo 22. La remuneración de la jorn 
de trabajo, según las categorías que queiian e . 
tablecidas, se verificará con arreglo a la esu 
de jornales mínimos siguientes:

Mineros, 9 pesetas.
Entibadores de l."1, 8'50 id.
Idem de 2.a, 8 id.
Posteadores, 8 id.
Asentadores de vía de 1.a, 8 id.
Idem de id. de 2.a, 7 id.
Mineros de maza, 8 id.
Picadores, 8‘50 id.
Birreneros, 7 50 í 1.
Escombreros, 7 id.
Pinches del interior, 4*50 i 1.
Peones del exterior, 6 íd.
Pinches del exterior, 4 íd.
Obreros de oficio, 9‘50 íd. , 
Ayudantes de los obreros de oficio, 8 iu.
Lavadores, 7 íd. n.
Artículo 23. Los patronos establecerán 

tratos bilaterales co i sus obreros en lo* 1 1 i,, 
jos; éstos estarán sujetos a revisión en -■ 
quier momento dentro del año, según la ¡flg 
¡ ¡aciones que se observen en las circunsta 
del trabajo. , , _,Qnnal

Artículo 24. El Jefe inmediato de P', 
obrero, tanto del interior como del ex < 
será el vigilante o encargado correspon-

Articulo 25. Es obligación de los obre
A) Ejecutar los trabajos conformo a «« v¡, 

denos dé la Dirección, transmitidas por lo. 
gilantes respectivos. -

B) Obedecer a sus jefes en todo lo c 
niente a la buena marcha y segunda I g0r 

r.cef

oonse1"vicio; asimismo los obreros entra si c( ¡0. 
varán e intensificarán en lo posible las re 
nes y vínculos cordiales de mutuo respe^

C) Observar las medidas de prec ?la3 
usuales, las dictadas en este Raglamento, i 
leyes y prescripciones que garanticen ■ 
ridad de las personas y de las cosas. ¿e

D) Utilizar inm idiatamente, y en í,‘. ^00 
peligro, los medios que tengan a su_a y 
para prevenir el riesgo a sus compan- daf. 
llamar con premura a quienes puedan j  
les en la adopción de medios urgentes r 
evitar mayores males. yer

Artículo 26. Los obreros responderla r 
sonalmente ante la Dirección de la mina, 

A) De la restitución o reparación, ‘ 
de deterioro, extravío o destrucción n0 
cados, de los úti'es del trabajo, herram de] 
y demás efectos que se les refiera, asi coi 
deterioro de los locales que utilicen.

B) De los perjuicios producidos pon 
la o deficiente ejecución de los trabajo 
mondados y de ios que se deriven del a 
no justificado de los mismos. . nfi'

C) D )1 empleo abusivo de materiales |Og 
meras materias, asi como del manóse > >o 
productos en cantidad superior a la que t tfr 
admitirse como consecuencia natural 
bajo.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1271

1 Los tres casos podrán ser constitutivos de 
I Ia,ta grave, atendiendo a su importancia, im

Poniéndose entonces el despido al infractor. 
f Ue las resoluciones de la Dirección, en cuanto a 

88 infracciones cometidas por los obreros, po- 
apelarse en todo caso a la deliberación y 

Potencia del Jurado Mixto de Minería.
Artículo 27. Será obligación de los pairo

I

I

3

3

i

H
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Velar por la exacta observancia de este 
^glamento y de todas las medidas de policía 
y seguí idad prescritas por las leyes y aconse- 
lana8 por la experiencia; y

B) Tratar a los obreros con justicia, huma* 
•dad y benevolencia, sin emplear jamás pala- 
r«8 ni actos que puedan ofenderles.
La Dirección de la mina castigará la infrac- 

•dn de estos preceptos conforme a la grave
ad de la falta cometida.
Artículo 28. La disminución del trabajo en la 

^•na será motivo justificado para el despido 
e todos aquellos obreros cuyos servicios no 
ean necesarios en la explotación, a juicio de la 
••ección. Estos despidos habrán de hacerse 

*)01' antigüedad dentro de cada categoría.
. Artículo 29. Los obreros pueden cesar vo
calariamente en el servicio de la mina, pero 
°berán anunciarlo a su capataz o vigilante con 
Cticipación suficiente para sustituirlos, espe 
Cimente en los casos en que, de no realizarse 
.diomáticamente la sustitución se deriven per- 
^•cios para sus compañeros o so interrumpa la 
Parcha normal de los servicios que se les hu- 
J|6re encomendado. Los obreros comprendidos 
P este caso quedarán excluidos de los serví 

.los que exijan dichas precauciones, en el caso 
que fuesen readmitidos en los trabajos de 

aa minas.
_ Artículo 30. Es obligatoria la asistencia dia 
ca de los operarios al trabajo. El que por una 
.aQ8a cualquiera tuviese que faltar uno o varios 
.•Qs consecutivos, debe pedir permiso a su jefe 
••Hedíalo, o justificar ia ausencia lo más pronto 

^■sible. En caso de enfermedad, se acreditará 
certificación facultativa expedida por el mé
de la mina, si reside en la misma localidad 

6*# obrero, o en su defecto si reside en otra lo- 
^••dad por otro facultativo. Nunca serán a car- 
$ del obrero los gastos de las certificaciones 
^Pedidas por los facultativos de la mina. El 

^6 sin permiso ni causa justificada faltase al 
9bajo tres días consecutivos o cuatro alter- 

. 8 en el período de un mes, se entenderá 
cye voluntariamente deja de prestar sus servi 
°8 en la mina, y podrá ser dado de baja.

j Artículo 31. Todo obrero, sea del interior o 
q j 1 exterior, habrá de trabajar precisamente en 

ugar y la ocupación que le señale el vigilante 
^ypectivo. Sólo por disposición de la Dirección 

mina pasarán los obreros de un trabajo a 
Q¡ ro; en esto caso, si el traslado ha sido a peti- 
[jo11 obrero, so lo asignará el jornal corres- 
(jodiente a la categoría del nuevo trabajo; pero 
p ()1 cambio se efectuase por conveniencia del 
^trono y se destinase al obrero a trabajos de 

l6goría inferior a aquella en que esté clasifi

cado, conservará el jornal correspondiente a s11 
categoría.

Artículo 32. Estando obligados los obreros 
a emplear toda su energía y capacidad produc
tora en ios trabajos que realicen, deberán ren • 
dir en todos los casos un efecto útil que corres
ponda a las condiciones de la labor que ejecu
ten. Toda disminución de rendimiento no justi
ficada inmediatamente ante el vigilante, tendrá 

■ por consecuencia la pérdida del derecho a per
cibir el salario asignado; si el obrero no estu
viese conforme con la determinación del vigi
lante, podrá recurrir a la Dirección de la mina, 
la cual resolverá en definitiva. Contra esta re
solución podrá el obrero recurrir al Jurado 
Mixto correspondiente.

Artículo 33. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento de Policía Mi
nera vigente, cada mina o grupos de minas ten
drá locales, elementos y personal facultativo 
adecuado para asistir convenientemente en 
cualquier momento, a cuantos empleados u 
obreros propios se lesionaren en el trabajo, 
obligación que corresponde al derecho que asis
te a todos los que trabajen en la explotación 
de cada mina o grupos de minas, para ser asis
tido y también hospitalizado a expensas del pa
trono, si se considerase esta disposición la más 
adecuada para la más rápida reintegración al 
estado de salud del individuo lesionado.

Artículo 34. Asimismo tienen derecho los 
empleados y obreros de cada mina o grupo de 
minas, para ocupar preferentemente a cuales
quiera otros individuos ajenos al trabajo de la 
mina, las viviendas construidas por el patrono 
para facilitar la vida del obrero, como lo tienen 
para aprovecharse o beneficiarse de los Econo
matos, Cooperativas de consumo o institucio
nes análogas que para la regulación de los pre
cios del mercado local y fines semejantes hu
biera establecidos.

, Artículo 35. Todo trabajador de las minas y 
similares, tendrá derecho a disfrutar de un per
miso ininterrumpido de siete días laborables 
sin descuento alguno de salario. Para disfrutar 
de estas vacaciones es necesario que el obrero 
Heve un año de servicio en la Empresa.

Artículo 36. En las partes o lugares en que 
el obrero tenga que realizar sus trabajos me
tiendo sus extremidades constantemente en el 
agua o fango, se trabajará la jornada que deter
mina el artículo 39 de la Ley de l.° de junio 
de 1931 e igualmente en los sitios insalubres en 
que por falta de ventilación la atmósfera esté 
cargada de impurezas que perjudiquen la salud 
del obrero. Los obreros del exterior que traba
jen a la intemperie serán provistos de chaquetas 
impermeables para preservarles de la lluvia, las 
cuales tendrán una duración mínima de dos 
años.

Artículo 37. Las Empresas estarán obliga
das a realizar los pagos mensualmente y conce
derán anticipos quincenales a sus obreros. Tam
bién estarán obligadas a dar un libramiento co
lectivo mensual para cada grupo de equipo de 
destajo, en el que conste de manera clara y ex-
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presa el precio del destajo, número de metros 
realizados en el mes, días por administración y 
el jornal que corresponde por categoría, e igual
mente a los de administración so les suminis
trará uno individual.

Artículo 38. Las Empresas organizarán el 
pago de modo que se verifique con las menores 
molestias para el personal; procurarán que éste 
se efectúe durante un período de un cuarto de 
hora, dentro de la jornada en los grupos que 
no lleguen a 100 obreros, y de media hora en 
las minas que rebasen dicho número. A los 
obreros del exterior se les pagará durante la 
jornada. ,

Artículo 39. Las presentes Bases entraran 
en vigor al ser aprobadas por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

Artículos adicionales.
Artículo l.° Las Empresas están obligadas 

a instalar cuartos de aseo para sus obreros en 
las condiciones necesarias con lavabos, duchas, 
oteóe

Artículo 2.° Las Empresas proveerán do 
agua potable a los obreros a las horas de rea
lizar la comida dentro de la mina.

Artículo 3.° Queda prohibido trabajar en los 
lugares donde la ventilación sea deficiente, has 
ta el punto de apagarse las lámparas o arder 
con dificultad; cuando esto suceda, los obreros 
avisarán al vigilante más próximo o capataz, 
quien decidirá si procede suspender el trabajo 
y retirarse, .

Cuando el vigilante ratifique la veracidad de 
la queja presentada por los obreros, siendo la 
situación peligrosa, prohibirá la entrada al per
sonal, y caso de hallarse trabajando dará orden 
para retirarse del trabajo, podiendo ocuparlos 
en otras labores.

Fueron aprobadas las presentes Bases en los 
plenos del Jurado Mixto de Minería de 29 y 30 
de mayo de 1933. — F. Martínez de Ercilla. 
V.° B.0.— El Presidente, Sist.

NÚm. 3.255.

Servicio de Avance Catastral 
de Rústica de la provincia 

de Zaragoza.
Anuncios.

Con esta fecha quedan aprobadas por esta 
Jefatura, las características agrícolas de los tér
minos municipales de Daroca, Marero, Mancho 
nes, Villafeliche, Fuentes de Jiloca, Montón y 
Villanueva de Jiloca.

Lo que se hace público para que en el plazo 
de quince días puedan interponerse las recia 
maciones a que hace referencia el artículo 19 
del Reglamento de 23 de octubre de 1913.

Zaragoza, 3 de junio de 1933.— El Ingeniero 
Jefe provincial interino, José Pérez Guillén.

* * *

Por el presente se hace saber que la relación 
de tipos evaluatorios correspondientes al tér
mino municipal de Daroca, son los siguientes: 

Cereal e industriales de riego con frutales: 
1.a, 1.806 pesetas por hectárea; 2.a’, 1.211; 3.« 
913; 4.a, 616; 5.a, 437; 6.a, 258., , 5

Cereal e industriales de riego sin frutales: 
1.a, 1.661 pesetas por hectárea; 2.a, 1.115; 3 ) 
677; 4.a, 458; 5.a, 376; 6.a, 239.

Pradera regadío, clase única: 188 pesetas p°r 
hectárea.

Viña: 1.a, 151 pesetas por hectárea; 2.a, H1! 
3.a, 72. ,

Cereal: 1.a, 90 pesetas por hectárea; 2.'1, nvi 
3.a, 30; 4.a, 14.

Eras, clase única: 90 pesetas por hectárea.^
Erial pastos: 1.a, 8 pesetas por hectárea; 2.a,'’j 
Lo que se hace público en cumplimiento de 

artículo 30 del Reglamt nto de 23 de octubre de 
1913, a los efectos de reclamación ante la Je*a' 
tura provincial durante quince días a contar d 
la publicación. .

Zaragoza, 3 de junio de 1933. - El Ingenier 
Jefe de la 2.a Brigada, José Pérez Guillén.

• * ♦
Por el presente se hace saber que la relación 

de tipos evaluatorios correspondientes al téi'’ 
mino municipal de Murero, es la siguiente: , 

Cereal e industriales de riego con frutal^ 
1.a, 973 pesetas por hectárea; 2.a, 735; 3.a, 64^ 
4.a, 526; 5.a, 407; 6.a, 318. I 

Cereal e industriales de riego sin fruíale®' 
1.a, 704 pesetas por hectárea; 2.a, 458; 3.a,' 

Cereal: 1.a, 80 pesetas por hectárea; 2.a, 
3.a, 40, 4.a, 30; 5.a, 20. .

Cereales, leguminosas y tubérculos: 1.a, 3^ 
pesetas por hectárea; 2.a, 280. , 

Viña: 1.a, 180 pesetas por hectárea; 2.a, 13’ 
3.a, 52. , 6 ,

Erial pastos: 1.a, 8 pesetas por hectárea; 2. , ' 
Eras, clase única: 80 pesetas por hectárea. . 
Lo que se hace público en cumplimiento 1 g 

artículo 30 del Reglamento de 23 de ootuh 
de 1913 a los efectos de reclamación ante 
Jefatura provincial, durante quince días a co 
tar de la publicación. . 0

Zaragoza, 3 de junio de 1933.— El Ingem6 
Jefe de la 2.a Brigada, José Pérez Guillén.

Por el presente se hace saber que la relac1 , 
de tipos evaluatorios correspondientes al ‘ . 
mino municipal de Manchones, es la siguíe^ 

Cereal e industriales de riego con frutar 
1.a, 973 pesetas por hectárea; 2.a, 794; 3.a, 
4.a, 556; 5.a, 407; 6.a, 258; 7.a, 139. e¡ 

Cereal e industriales de riego sin fr0^^; 
1.a, 81» pesetas por hectárea; 2.a, 650; 3.a, 5 
4.a, 458; 5.a, 376; 6.a, 212; 7.a, 130. )(,r 

Pradera regadío, clase única: 115 pesetas P 
hectárea. g|¡ 

Viña: 1.a, 220 pesetas por hectárea; 2.a, 1 
3.a, 62. 3 

Cereal: 1.a, 70 pesetas por hectárea; 2. , 
3.a, 40; 4.a, 30; 5.a, 18.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1273

Frutales de secano, clase única: 40 pesetas 
por hectárea. . • ' x 

Eras, clase única: 70 pesetas por hectárea.
Et ial pastos: 1.a, 8 pesetas por hectárea; 2.11, 
id. por hectárea.
Lo que se hace público en cnmp’imiento del 

artículo 30 del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913 a los efectos de reclamación ante la 
Jefatura provincial, durante quince días a con
tar de la publicación. , 

Zaragoza, 3 de junio de 1933. — El Ingeniero 
Jefe de la 2.a Brigada, José Pérez Guillé'i.

Núm. 3.285.

Junta de Plaza y Guarnición de
Zaragoza.

Debiendo celebrarse en esta plaza concurso, 
local para contratar la adjudicación de los ar 
licníos necesarios al Parque de Intendencia de 
taragoza, en virtud de lo que disponen las 
prescripciones de la Ord< n circular de l.° do 
septiembre del año último (I). O. núm. 208), ha 
Ko presente a los que deseen tomar parte en la 
licitación, qne los artículos a contratar son, a 
reserva de lo que la Superioridad resuelva, en 
Cuyo momento quedarán fijados definitivamen 
le, los siguientes:
Harina de primera... 
Harina do tropa........  
Lobada ..., ...........  
Paja para pienso ..

Leña para hornos... 
Carbón de hulla. .

170 quintales métricos.
800 i lem id,

2.900 ídem id.
3.000 ídem id.

*20 ídrm .id.
800 ídem id.
200 ídem id.

. Por ser insuficientes los a’macenes de lapa- 
ja, se hace presente que la cantidad de este ar
ticulo que no quepa en los referidos locales, 
(juedará en poder de los adjudicatarios a dispo
sición de esta Junta y para su entrega en el 
DQomento que se indique.

El acto tendrá lugar bajo mi presidencia el 
día 30 del presente mes de junio, a las diez ho- 
fas, en el despacho oficial del señor Coronel 
del Centro de Movilización y Reserva núm. 9, 
sito en el cuartel de San Lázaro (Arrabal).

El pliego de condiciones es el que determina 
la Orden circular de 26 de septiembre del año 
dltimo (I). O. núm. 230), y estará de manifiesto 
en las oficinas de esta Junta, sitas en t i Par
que de Intendencia de esta capital, desde el 
día de hoy hasta el día 29, ambos inclusive, 
desdólas nueve a las trece horas.

, Para tomar parte en el concurso es condi
ción indispensable que los licitadores acompa- 
6en a sus respectivas proposiciones los res 
Rnardos que justifiquen h-tb r impuesto en la 
Laja Central de Depó.-itos o en sus sucursales 
la suma equivalente al cinco por ci- nto del im 
Porto de cada aitículo que ofrezcan; constitu
yendo tantos depósitos como artículos figuren 
en la proposición, debiendo atenerse en este 

sentido a las prevenciones establecidas en las 
reglas 4.a, 5.a, 6.a y 7.a del pliego de condicio
nes legales. Este concurso se celebrará con 
arreglo a la ley de Protección a la Industria 
Nacional de fecha 14 de febrero de 1907, ley 
de Contabilidad y Hacienda pública delude 
julio de 1911, reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra de 10 de 
enero de 1931 y demás disposiciones comple
mentarias, no admitiéndose en este primer con
curso la concurrencia de la industria extranjera.

El acto tendrá lugar en la forma que pres
criben las condicienes 8 ” a 12.a del artículo 24 
del Reglamento de Contratación citado. Los 
pliegos serán entregados en el acto del con
curso, por los propios interesados o apodera
dos. Las proposiciones se extenderán según el 
modelo unido a este anuncio, en pliego entero 
de papel sellado de la clase 8.a (l‘50 pesetas), y 
si lo fuese en otro, llevará adherida la póliza 
equivalente; estará firmada y rubricada por el 
licitador o persona que legalmente le repre
sente, indicándolo en este caso con la ante
firma. Las ofertas se han de entender sin en
vase.

En el mismo pliego han de incluirse el res
guardo o carta de pago que justifique el depó
sito provisional del cinco por ciento, la cédula 
personal, el último recibo do la contribución 
industrial qu i lo corresponda satisfacer, según 
el concepto en que el licitador comparezca, y 
en caso de estar exceptuado de la contribución 
industrial con arreglo a la ley de Utilidades, 
justificará este extremo; el boletír, recibo o 
autorización que justifique el ingreso de la cuo
ta obligatoria del Retiro obrero, correspondien
te al mes anterior, según dispone la Orden de 30 
de julio de 1931 (C. L. d .° 312). Contendrá tam
bién la declaración expresa de sumisión a las 
normas de trabajo establecidas por los Jurados 
mixtos, e igualmente el certificado de aná
lisis de los artículos fabricados, comprensivo 
de todos los extremos que se señalan en la 
cláusula 6 a del pliego de condiciones técnicas, 
y demás documentos a que se refiere el pliego 
de condiciones que ha de regir en el concurso.

Las muestras de los artículos que su ofrez
can a esta Junta se presentarán en el Centro de 
Movilización y Reserva núm. 9, en donde se les 
extenderá el oportuno recibo y serán admiti
das hasta cinco días antes de la celebración del 
concurso.

Los oferentes podrán hacer constar en sus 
proposiciones la cantidad máxima de que dis
pondrían, sobre la comprometida para atender 
a lo anunciado en el concurso, por si convinie
ra su adquisición con destino a otras Juntas.

Será de cuanta de los adjudicatarios, pro
rrateándose entre ellos, proporoionalmente, to
dos los gastos que ocasionen los anuncios y el 
acta del concurso.

Zaragoza, 5 de junio de 1933. — El Coronel 
Presidente, José Serrano.

hola importante". Se presentarán muestras do 
los artículos que se ofrezcan.
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Modelo de proposición.
O....vecino de...... , habitante en calle 

número..... , habiéndose enterado del anun
cio para tomar parte en el concurso anunciado 
para el día.... del actual, para la adquisición de 
artículos por la Junta <ie Plaza y Guarnición, se 
compromete a entregar........(en letra) quinta 
les métricos....... (artículos), al precio de..........  
(en letra) pesetas el quintal métrico, compro
metiéndome también a cumplir cuanto dispo
nen todas y cada una de las condiciones téc
nicas y legales que establece la circular de 26 
de septiembre de 1932 (D. O. núm. 2-i0) de las 
que quedo perfectamente enterado.

............ de......... de 1933.
(Firma y rúbrica del propouente).

Señor Coronel Presidente de la Junta de Plaza 
y Guarnición de Zaragoza.
Observación: Las ofertas de cebada y harina 

que se hagan, se hará constar además:
Cebada, el peso del Hectolitro de la cebada 

que ofrece.
Harina, declarará qua se compromete a en 

tregar el artículo de la misma calidad y reunien
do las características que se señalan en el plie
go de condiciones.

Núm. 3.298.

Comisión Gestora de Compras 
del Hospital Militar de Zaragoza.

El día veintiocho de los corrientes, y a las 
diez horas, tendrá lugar en el despacho oficial 
del 8 ñor Coronel del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 9, sito en el cuartel de l~>an Láza
ro (Arrabal), y ante los miembros de la citada 
Comisión, el concurso para la adquisición de 
artículos con destino al Hospital Militar de esta 
plaza, expresándos) en la adjunta relación las 
cantidades que se calculan paia el venidero mes 
de agosto, a reserva de lo que la Superioridad 
resuelva, en cuyo momento quedarán lijadas 
definitivamente, publicándose nuevo anuncio, 
caso de que sufran variaciones las cantidades 
figuradas en éste. x

El concurso se verificara ateniéndose a lo pre
venido en la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de 1911 (C. L. nu
mero 118), y demás disposiciones vigentes so
bre el particular.

Los pliegos de condiciones técnicas y legales 
que han de regir en este concurso son los pu
blicados en el Diario Oficial, núm. 230, de *28 de 
septiembre de 1932, los cuales estarán de mani
fiesto en dicho Hospital todos los días labora
bles. , .

Las proposiciones deberán presentarse en 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo que 
se acompaña, siendo requisito indispensable 
para tomar parte en el concurso el cumplimien
to de cuantas condiciones se exigen en los re
feridos pliegos de condiciones.

Las muestras para la Comisión deberán re

mitirse a la Secretaiía de la misma ocho 
antes de la celebración del acto.

Modelo de proposición: 
(Timbre de 1 ‘50 pesetas).

D.. . con domicilio en....., calle de...... P®»® 
en conocimiento de esa Comisión que, entei 
del anuncio publicado en ..... (prensa en q 
se publica), disponiendo la celebración uc 
concurso para la adquisición de artículos y 
veres necesarios al Hospital Militar de vara® 
za, durante el mes de.... próximo, asi co 
de los pliegos de condiciones técnicas y * 
se compromete y obliga con sujeción a las c 
sulas de los mismos a su más exacto oump 
miento respecto a los artículos que ofrezco y 
expreso a continuación, siendo adjunto los ‘ 
curnentos que se exigen para tomar parte en 
concurso.

El ofertante hace declaración expresa de 
misión a las normas de trabajo establecidas p 
los Jurados Mixtos y demás obligaciones de 
rácter oficial vigentes.

También declara que los artículos que oii 
son de producción nacional.

Articulos q^ae ofrezco.

.......................... (cantidades y precios en letra)- 
(Fecha y firma del licitador.) 

Cálculo de necesidades para las atenciones del 
mes de agosto próximo:

267 litros.
59 kilogramos.

307 id.
26 id.

5 id.
71 id.

132 Qm.
610 kilogramos.

4 id.
525 id.
33 id.

4 id.
60 id.
96 id.

175 id.
614 docenas.
116 kilogramos.

13 id.
9 litros.

21 kilogramos.
3.077 litros.
79 kilogramos-
9 Qm.
7 kilogramos.

14 id.
100 id.

4 id.
6 número.

914 kilogramos.
8 número.
9 número.

28 kilogramos.
72 id.

5 id.

Aceite vegetal...................
Arroz....................................
Azúcar .. .•; .. .. .............  
Bacalao ..............................  
Bizcochos .......................... 
Café ......................................  
Carbón de hulla ...........   
C -rué limpia de vaca . ...
Dulce ...... ......................
Fruta fresca........................
Fruta sena..........................
Galletas................................ 
Gallinas................................  
Garbanzos ...........................  
Hueso de vaca . .................  
Huevos ................................ 
Jabón común ................... 
Jamón .................................. 
Jerez .................................   • 
Judías encarnadas..........  
Leche de vaca.............. - 
Lent jas ... ................  
Leña ... .. ........................... 
Macarrones......................... 
Manteca de vaca .............. 
Merluza...............................  
Pasta para sopa................  
Pasteles ... ......................  
Patatas ............................. 
Pichón.................................  
Pollos ................................. 
Queso manchego .. .. .. 
Queso fresco ....................  
Riñones de ternera .......
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Sémola ..............................  
Sesos .................................. 
Sidra natural . .................  
Tocino ... ........................ 
Tomate ... ......................
Vino tinto.......................... 
Cerealine ..........................  
Hígado de ternera . . , . 
Jabón en polvo...............  
Verduras............... ............
Zaragoza, 6 de junio de 

^residente, José Serrano.

2 id.
5 id.
2 litros.

67 kilogramos.
106 id.
531 litros.

24 id.
10 kilogramos.

257 id.
400 id.

1933. — El Coronel

SECCION SEXTA
N.° 3.269.Magallón.

Andrés Fu;tiñana Frago, Alcalde constitu
cional de la villa de Magallón;
Hago saber: Que habiéndose comprobado 

6q el expediente instruido al efecto el estado 
tinoso en que se encuentra la casa número 39 
de la calle de Morería de esta villa, propiedad 
de los herederos de Leocadio Segura Ruiz, la 

constituye un inminente peligro para el 
Musito por dicha calle, y desconociéndose la 
Videncia y domicilio de los expresados here
deros; en uso de las atribuciones que me están 
c°nferida8, les requiero por el presente para 
fIOe en el improrrogable plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación cel presen- 

edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
c*a> procedan al apuntalamiento y subsiguiente 
coparación de la referida casa o bien a la de
molición de la misma; en la inteligencia de que 

dejar de hacerlo, se procederá a realizar el 
.Orribo de su cuenta y cargo por personal de
jado por el Ayuntamiento, indemnizando los 
^stos que ocasione con el producto de la yen
? de los materiales y del solar por cuenta jus- 
??cada, de conformidad con lo prescrito en las 
aposiciones vigentes en la materia.
.Magallón, 2 de junio, de 1933.—El Alcalde, 
¿odrés Fustiñana.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
apcrcibhnienlo de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen- 
ta,"se los procesados que a continuación se expresan, en el 

que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cló'i del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tr*bunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
fijándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 

judicial procedan a la busca, captura y conducción 
Aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 

con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
■ll.)uiciainicnto criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
Editar de Marina,

Núm. 3.293.

GABARRE, Juan; hijo de Ramón y 
u Atelvina, natural de Jaulín, provincia de Za

ragoza, de 21 años de edad, cuyas señas perso
nales son: estatura un metro 655 milímetros, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos negros, frente re
gular, nariz regular, boca regular, barba nacien
te, estado casado, oficio jornalero ambulante; 
señas particulares: ninguna y sujeto a expe
diente por falta a concentración a la Caja de 
Recluta de Zaragoza, núm. 31, para su destino 
a cuerpo, se presentará dentro del término de 
treinta días en Jaca (Huesca), ante el Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería número 
19, Capitán D. Eduardo Díaz O‘Dena.

Jaca, cinco de junio de mil novecientos trein
ta y tres.— El Capitán Juez instructor, Eduar
do Díaz.

JUZGADLOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.232.

Juzgado número 1.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado núm. 1 de esta ciu
dad, en méritos de carta orden de la Superio
ridad, dimanante del sumario núm. 630 de 1932, 
por delito contra la forma de Gobierno, contra 
otro y Pedro Nájera Lamarca, se cita por la 
presente a dicho procesado, cuyo paradero se 
ignora, para que el día 28 del actual, y hora de 
las diez, comparezca ante la Excma. Audiencia 
provincial de esta ciudad, al objeto de asistir, 
como procesado, a las sesiones de juicio oral 
de la causa indicada; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, a dos de junio de mil novecientos 
treinta tres.— El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 3.279.

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, dictada en la causa número 208 de 1933, 
sobre lesiones a Gabriel Pérez Lerín, de 68 
años, soltero, pordiosero, ambulante, ha acor
dado citar por la presente a dicho lesionado, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días, con objeto de ser 
reconocido por el Médico Forense; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, tres de junio de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 3.281.

Juzgado número 2.
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de instrucción 

del Juzgado número 2, de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que para hacer 

efectiva la indemnización a que fué condenado 
el responsable civil subsidiario I). Ricardo For- 
tún Sofit, en la causa seguida en este Juzgado
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con el núm. 218 de 1931, sobro daños se anun
cia la venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de H tasa 
ción, de un camión o camioneta basculante, 
mar¿a Ford, matrícula Z 4287, con motor nú 
mero 3219811, de 17 H. P., y que se encuentra 
en poder de dicho responsable ovil, 
do en calle de D. Jaime, numero 13, de esta ciu 
dad, cuyo vehículo fué tasado pericialmente en 

°CSe hacePconstar que la subasta tendrá lugar 
el día diez y seis del actual, y hora de las doce 
en la Sala audiencia de este Juzgado; que pat a 
tomar parte en la subasta, deberán los licitad^ 
res consignar previamente en la mesa de este 
Juzgado, o acreditar haberlo hecho en el esta 
blecimiento correspondiente, el diez poi ci n 
cuando menos, de la tasación, con la rebaja in
dicada, y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha tasación.

Zaragoza, cinco de junio de mil novecientos 
treinta y tres.— Luis de Paz.— P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 3.282.

Juzgado número 2.
D Luis de Paz Rodrigo, Juez de instrucción del 

Juzgado núm. 2, de Zaragoza:
Portel presente hago saber: Que para hacer 

efectivas las costas impuestas al proosado Jus 
to Calma Ballestar, en la causa seguida en este 
Juzgado con el núm. 46 de 1931, sobre infrac- 
clón de la ley de Caza, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los semovientes 
siguientes, embargados a dicho procesado, y 
que obran en su poder en depósito:

Un macho mular, castaño, de siete palmos y 
unos ocho años de edad.

Otro macho, también castaño, de la misma 
talla y de unos diez años de edad.

Tasados ambos semovientes en dos mil tres

C1 Se hacheo nata r que la subasta tendrá lugar 
el día 19 del actual, y hora de las doce, en la 
Sala audiencia de este Juzgado; que para tornar 
parte en ella, consignarán los licita dores en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento, cuando 
menos, del valor de los semovientes; no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y los semovientes po
drán ser examinados a la puerta de este Juz
gado de instrucción, donde se encontraran e 
día señalado para la subasta.

Zaragoza, cinco de jumo de mil novecientos 
treinta y tres.- Luis de Paz.- P. 1L, Ildefonso
Fernández

ñuelos de color, cuatro cuellos de plancha, di 
pares de calcetines y diez y ocho cinturón . 
que fueron sustraídos del establecimiento 
tejidos que tiene en esta ciudad la So0ie 
«¿ario, Marina y Compañía», la noche del 14 
abril de 1933, de una vitrina que tiene en la i 
chada de dicho establecimiento; poniéndolos 
disposición de este Juzgado, así como las pe 
sonas en cuyo poder se hallen, si no acredi • 
su legítima posesión; pues así lo tengo acora - 
do en sumario núm. 17 do 1933, sobre robo.

Daroca, cinco de junio de mil novecien 
treinta y tres.—Julián Berdejo.—El Secretar 
judicial, Benito Vicente. '

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.313.
Compañía Aragonesa de Minas, S. A ¡

Conforme al artículo 35 de los Estatutos d® 
la Compañía, se convoca a ios señores aGC1. 
nistasaJunta general ordinaria, que se ce 
brará el día 26 de junio, a las diez de la 
na, en el domicilio social de la Compañía, Ei» 
de Marzo, número 2, triplicado, para los n11 
que determina el artículo 41 de dichos Es
tutos. , ,]

Los depósitos de acciones a que se renere , 
artículo 36, se admitirán hasta el día 16 del c 
rriente mes en Zaragoza, en el domicilio soc ■ 
de la Compañía, en el Banco de Aragón y en • 
Banco Aragonés de Crédito; en Madrid, eu^l 
Banco de Bilbao y en el Banco Urquijo, y 
Bruselas, en la Societé Generale de Belgiqae'

Zaragoza, 7 de junio de 1933.- El adminis r 
dor-Delegado, Francisco Cano.

10 0 Regimiento de Artillería Ligera.
Por el presente so saca a concurso el 

nistro de pan y leña para las fuerzas del cita
Regimiento. . " f |iar

La Junta Económica s í reunirá, para « 
el concurso, en este Cuartel, el día vem • 
del corriente, a las once dé la mañana. .

El pliego de condiciones se billa a dVP.L, 
ción de los concursantes en la oficina do 
yoría. , . ael

• El importe de este anuncio sera de cuenta 
adjudicatario. , (

Calatay ud, 6 de junio de 1933.

Núm. 3 289

Daroca.
D. Julián Berdejo y Galírza, ejerciente Juez de 

instrucción de Daroca; ♦flaOD i««
Por el presente ruego y encargo a todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares, y oí 
deno a los Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y ocupación de dos pijamas, do - 
camisas, veinte corbatas, cuatro docenas de pa

De

CORPESPONDIENTE AL

DERE® ^RAL ARAGONÉS 
venta en la Imprenta del Hospic10 

Precio, UNA peseta, 
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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